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Portero de servIcIo
Ordenanzas
Jarajneros
Vigiiante de noche < _ ..

Sereno .. _
Botones (1)

Paj.. (l) . .. ..
Limpiadoras (jornada completa)
Limpiadoras (me<iiB jornadaf

(1) Mayores de dleciorho aüGs - no f\,ílrcndlcc$

3.700
3.700
3.700
3.700
3.700
3.090
3.090
3.250
L625

3.535
3.53fi
3.535
3.535
3.535
3.080
3.080
3.235
1.620

3.410
3.410
3.410
3.410
3.410
3.075
3.075
3.185
1.515

3.285
3.285
3.235
:3..235
3.065
3.065
3.13:)
1.510

Art. 56. SUELDO DEI. ({PERSONAL DE BI¡,LARES».-El personal ocupado en esta clase de establecimientos tendrú las ~12;!üentt's

condiciones mínimas dp trab;;..1o.

Seoción octava: Blllares.

Categori~

En.-eargadQ de sala ......••....... » ••••••••••••••••••••••••••• _ .

MOZO de billar ........•.....•.......•.... o" ..

Ayudante' .
Botones {mayor de dieciocho años:1 ,." .
Lirt1})iadoras (jo111ada enr€ra\ .. " ..........• , , ..
Limpiadora.<; (medí:) jornada) .

InicfR.I

270
140
132

Garantizado

3.96ti
3.63i¡
3.33S

;3/mfl
3JJ80
1.540
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RESOLUCION de la Direccíón General de Tra,.
bajo por La qUe se aprueba el Convenio Colectivo
Sindica! de Traba1o.. interprovincial pura hi lftc
dustría Textíl de Elaboración de Pelo tie Coti!1o
y Fabricación de Fieltros y SmnbrerO$.

Visto el Convenio Colectivo Sindical interprovincial para la
Industria Textil de Elaboración de Pelo de Conejo y Fabrica
ción de Fíeltros y Sombreros;

Resultando que la secretaria General de la Organización
Sindical remitió con fecha 3 de los corrienteS a esta Dirección
General el Convenio Coléctivo Sindical interproVincial para la
IndU!ttia Textll d. Elaboración de Pelo d. Cllllélo Y P'ábtill8.
c16n de Fieltros y Sombreros. que revisa el vigente Convenio.
aprobado por Resolución <te la Dirección Genera! de Ord.e~

oión del Trabajo de fecha 30 de octubre de 1967 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 10 de n-oviembre). y qUe ha sido redac
tado, previas las negociaciones oport"tmas, pOr la Comisión deM
l1berante dMignada al ei.ecto. Vino acompañad<> del ltlforme
que preéeptúael apartado dos del articulo tercero del Decre
to-le:y 10/1968, de 16 de agosto. y demás documentos exigidos
por la legislación sobre ConveniQs Colectivos;

Considel'Ik"'1do que esta Dirección General es competente
para dictar la presente Resolución, de conformidad con el ar
t1cu1o 13 de la Ley de 24 de abril de 1958 y los preceptos corre
lativos del Iteglarnento paTa su aplicación;

Cons1deTS_ndo que no eS exactamente el 5;90 por 100 el in·
cremento de los salarios minimos interprofeswnaJes como con·
8eCuencia de ia apUcación del Decreto 2ül7/1968, de 16 de
agosto. u que se refiere el párrafo ,segundo del artioulo 38 del
Convenio Colectivo Sindical en cuestión;

Considerando que habiéndose cumplido én la tramitación
y redacción del Convenío los preceptos legaies reglamen:t-arios
ap1ieables. he dándose ninguna de 'las clAiU8Ylfts tl@ l.neflci\CiB;
$1 artículo 20 del Reg:lamel1to para la aplicación de la Ley
de Convenios COlectivos, de 22 de julio de 1958, y siendo oon
fonne con lo establecido en .. el Decreto--Iey 1'0/1968, de 16 de
agosto, sobre evolueión de sRllarios 'y otras rentas. procede la
aprobación del Convenio,

Vistas las dispcslciones citadas y demás de aplicación,
Esta D1rección General reSuelve:

1.0 Ap1'9har el Convenio Colectivo Sindieal lnterprvymclal
_a la _tia Textil de Ela_aeión de Pelo de ~jo v
l1'abrIcaclóIl <fe Fieltros" y SombI'er08.

2.' Que Be comunlque esta R_Juclón a la 0rpIlll!acl6n
Sindical para su noUftcación a las parles. a las que_ hará

saber que con arr~glo al articulo 23 d·el Reglamento de Con
venios Colectivos. modificado por Ordén de 19 de noviembre
de 1962, no pi'Ocede recurso contra la misma en vía admirus
tt'atlva por tl'atfixsE' de resolución aprobatoria.

3.° Disponer su inserción en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que eomunico a V. L para SU conoCimiento y efectos
Dios guarde a V, r. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1970,-El Dire{'tnr general. Vicente

Tero OrtL

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL INTERPROVINCIAL
PARA LA INDUSTRIA TEXTIL DE ELABORACION DE
PELO DE CONEJO Y F ABRlCACION DE FIELTROS

Y SOMBREROS

CAPITULO PRLVrERü

Disp-osícíone-s generales

SECCIóN 1.'1 AMBITO TERRITORIAL, FUNCIONAL Y PERSONAL

Articulo Lo Ambito territorial.-El present.€ Convenio es
de aplicación obligatoria en las provincias de Granada y Sevilla.

Se aplicará asimisnlo a los centros de trabajo ubicados en
las citadas provincias aun cuando las empresas tuvieran f'ol
domicilio social en otra no afectada.

Art. 2.° Ambito funcional.-Este Convenio obliga a todas
las empresas qUe se regían por la Reglamentación Nacional
de Trabajo para las Industrias de elaboración de pelo de CO
nejo y fam;cación de fieltros y wmbreros, aprobada por la
Orden de 12 de febrero de 1948, y cuyas acti-vidades han que
dado reoogidas en el Nomenclátor, anex.o& la Ordenanza
Laboral T-extil, marcado con el número 21

Comprende esta actividad a las industrias qUe se dediquen
al oortado y elaboración de pelo de conejo como materia pri
ma. a la fabriclci6n del fieltro. ya .sea de pelo o de lana, y
a la fahricación de los sombreros de una·u otra clase, asI
como a los talleres que se dedtquen al acabado del sombrero.

Art. 3.0 El C..onvenio obligará a las empresas de nueva Ins
talación incluídas en sus ámbitos territorial y funcional,

Art. 4.° Ambito personal.-Incluye ia. totalidad del perso
nal ocupado por las empresas indicadas en los ámbitos terri
torial y funci~nal, sin más ex-cepciones que las seflaladas en
el artíeulo 7. j

, de la Ley de Contrato de Trabajo.


